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Acción de Tutela No. 11001310301020230026200 
DE: CRISTIAN ANDRÉS GUERRERO BERMÚDEZ 
CONTRA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA (SDH) 
 
 
Revisada la solicitud de amparo elevada por la parte accionante, el Juzgado 
encuentra que la misma reúne los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, así como su competencia para conocer de la misma. 
 
Por lo anterior, el Juez Décimo Civil del Circuito de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por CRISTIAN ANDRÉS 
GUERRERO BERMÚDEZ, quien actúa en nombre propio. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a las partes accionadas, por el término de un (01) 
día, para que se pronuncien respecto de los hechos que dieron lugar a la presente 
actuación y para que alleguen las pruebas pertinentes y que pretendan hacer 
valer.  
 
TERCERO: TENER como prueba los documentos aportados con el escrito de la 
demanda de tutela.  
 
CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito a las partes respecto de la 
admisión de la presente actuación constitucional.  
 

 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


